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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Décima edición nacional y quinta edi-
ción internacional de la muestra agropecuaria
Expochacra 2001, realizada del 15 al 18 de marzo
de 2001 en la localidad de Uranga, provincia de
Santa Fe. Declaración de interés parlamentario.

1. Romero. (40-D.-2001.)
2. Argul y D’Errico. (750-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tados Romero y el proyecto de resolución de las
señoras diputadas D’Errico y Argul, por los que se
solicita declarar de interés parlamentario la décima
edición nacional y quinta edición internacional de
la muestra agropecuaria Expochacra 2001 que se lle-
vó a cabo durante los días 15 al 18 de marzo de 2001
en Uranga, provincia de Santa Fe; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la décima edición nacio-
nal y quinta edición internacional de la muestra agro-
pecuaria Expochacra 2001, una de las mayores mues-
tras agropecuarias a campo abierto y con maquinaria
agrícola en movimiento en el mundo, que se realizó
en la estancia San Pedro, localidad de Uranga, pro-
vincia de Santa Fe, durante los días 15, 16, 17 y 18
de marzo de 2001.
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Héctor R. Romero. – Humberto A. Volan-
do. – Adrián Menem. – Luis M. Díaz
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Romero y el proyecto de resolución de las se-
ñoras diputadas D’Errico y Argul, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Es de público conocimiento en el sector agrope-

cuario que la Muestra Expochacra se ha convertido
en un evento de suma importancia que reúne
expositores de todos los rubros involucrados con
el quehacer diario de este sector, ya sea de la in-
dustria de maquinaria como de plaguicidas, semi-
llas y todas las cuestiones conexas.

Se da allí cita un importante número de produc-
tores argentinos y de otros países del mundo, ávi-
dos de conocer los últimos adelantos que ofrece la
tecnología moderna, que pueden comprobar, a tra-
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vés de la muestra en su faz dinámica, las bondades
de los distintos esquemas.

Creo que es importante apoyar este tipo de even-
tos, sin lugar a dudas a la altura de los más avanza-
dos del mundo en su tipo, que hace que sea un or-
gullo que en nuestro país se realicen muestras de
tan alto nivel.

Héctor R. Romero.
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Señor presidente:
Desde esta Honorable Cámara siempre se ha in-

tentado impulsar y destacar acciones tendientes al
desarrollo del sector primario. Nuestro campo es una
fuente inagotable de recursos y posibilidades pro-
ductivas tan necesarias para nuestro país en estos
momentos. En este contexto, genera gran expectati-
va la realización de Expochacra 2001, representan-
do un evidente estímulo para los empresarios, pro-
ductores y pequeños emprendedores del medio. La
muestra contribuirá, sin lugar a dudas a dar un em-
puje real al sector primario de nuestro país. A su
vez, se darán a conocer adelantos que liderarán el
rumbo del agro a nivel mundial. Habrá una prepon-
derante presencia tecnológica, industrial, biotecno-
lógica y ganadera.

En esta oportunidad se mostrarán: todo tipo de
maquinarias agrícolas, alimentos, semillas, noveda-
des en biotecnología, exposición de combustible de
origen biológico (biodiésel), conferencias, cursos y
seminarios referidos a diversas problemáticas del
campo de hoy.

Por todo lo expuesto y porque este tipo de
muestras contribuyen al engrandecimiento de

nuestro país, solicito la aprobación del presente
proyecto.

Marta del Carmen Argul. –  María R.
D’Errico.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la X Edición Nacional y
V Edición Internacional de la Muestra Agropecua-
ria Expochacra 2001, una de las mayores muestras
agropecuarias a campo abierto y con maquinaria
agrícola en movimiento del mundo, a realizarse en
la estancia San Patricio, localidad de Uranga, depar-
tamento de Rosario, provincia de Santa Fe, entre el
15 de marzo y el 18 de marzo de 2001.

Héctor R. Romero.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la próxima edi-
ción de la Décima Exposición Nacional e Interna-
cional Expochacra 2001 a realizarse en la provincia
de Santa Fe, comunidad de Uranga entre los días
15, 16, 17, 18 de marzo del corriente año.

Marta del Carmen Argul. –  María R.
D’Errico.


